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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

6558 Edicto  del  Organismo  de  Gestión  Tributaria  de  la  Diputación  de
Barcelona  relativo  a  la  notificación  de  una  subasta  de  bienes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 101.3 del Real Decreto 939/
2005,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de
Recaudación (BOE núm. 210, de 2 de septiembre de 2005), y en el artículo 2 de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 4078/2005, de 27 de diciembre de
2005 (BOE núm. 311, de 29 de diciembre), por la que se desarrollan determinados
artículos del Reglamento General de Recaudación precitado, el Organismo de
Gestión Tributaria de la Diputación de Barcelona (ORGT), actuando en el ejercicio
de las funciones delegadas por el ente acreedor que se dirá, pone en conocimiento
de todas aquellas personas que pudieran estar interesadas, que el Tesorero de
este  Organismo  ha  acordando  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes
embargados, en cuyo trámite y realización se observarán las prescripciones de los
artículos 103 y 104 del citado texto legal. El acto de la subasta se realizará en la
sede del ORGT, sita en el Recinto Maternidad, Travesera de las Corts, 131-159,
08028 Barcelona, el día 17 de marzo de 2011 a las 11,00 horas.

Ente acreedor: Ayuntamiento de Sant Julià de Vilatorta.

Lugar  de  pago:  Servicio  de  la  Unidad  Central  de  Recaudación,  Recinto
Maternidad,  Travesera  de  las  Corts,  131-159,  Barcelona.

Obligado al pago: Promocions La Pastera, Sociedad Limitada.

Administrador de la entidad deudora: Josep Cabanas Campdelacreu.

Relación de bienes y derechos a enajenar.

Lote único.

Descripción: Formado por el pleno dominio de la finca número 9, solar situado
en la  calle  Industria,  núm.  21  del  municipio  de  Sant  Julià  de  Vilatorta  (Zona
Industrial  de  La  Quintana),  de  forma irregular,  con  una superficie  de  terreno
5.019,82 m² según el Registro de la Propiedad y de 5.020,00 m² según Catastro,
sobre el cual se halla construida una nave industrial de dos plantas de superficie
1.080,00 m² por planta, en total 2.160,00 m² construidos según el Registro. La
superficie construida que consta en Catastro es de 1.120,00 m². La finca tiene un
techo edificable de 5.019,82 m².

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Vic,
tomo 2.448 del archivo, libro 55 de Sant Julià de Vilatorta, folio 19 vuelto, finca
número 2.621, inscripción 2.ª

Derechos del obligado al pago: Titular de pleno dominio.

Valoración de la finca: 1.380.722,40 euros.

Total cargas que han de quedar subsistentes: 0,00 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 1.380.722,40 euros.

Los tramos en primera licitación deberán ajustarse a 1.000 euros.
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En el  caso que resulte desierta la primera licitación y la Mesa de subasta
acuerde la celebración de una segunda licitación, el nuevo tipo de subasta será el
75 por ciento del tipo de primera y los tramos deberán ajustarse a 1.000 euros.

El preceptivo depósito de garantía para poder licitar por el lote se fija en el 20
por ciento del correspondiente tipo de subasta.

Los títulos acreditativos del dominio u otros derechos que tenga el obligado al
pago  se  encuentran  en  poder  de  la  oficina  del  ORGT situada  en  Barcelona,
Recinto Maternidad, Travesera de las Corts, 131-159, (Unidad Central), y podrán
ser examinados por aquellas personas interesadas, en días y horas a convenir,
hasta el día anterior al de la subasta.

Para ampliar cualquier información relativa a la subasta, cargas de los lotes y
las condiciones que han de regir  su celebración puede consultarse el  Boletín
Oficial de la Provincia de Barcelona de fecha 17 de febrero de 2011, dirigirse al
Servicio  de la  Unidad Central  de  Recaudación del  ORGT,  sito  en  Barcelona,
Recinto  Maternidad,  Travesera  de  las  Corts,  131-159  (08028),  teléfono  93
4022693,  fax  93  4117899,  correo  electrónico:  orgt.unitatcentral@diba.cat,  o
consultarse  la  página  de  internet  http://orgt.diba.cat.

Barcelona, 18 de febrero de 2011.- El Jefe de Servicio de la Unidad Central de
Recaudación, Francisco Javier Aparicio Redondo.
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